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] ma pos, Aqua 
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5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL 

6 QUE HACEs 

7 COMNFAÑIA SIRIUS SOCIEDAD ANONIMA. 

8 CAFITAL ANTERIOR : USD $ 400,00 

nm 9 AUMENTO : USD $ 2.000,00 

10 CAFITAL ACTUAL . : USD $ 2.400,00 

94 Jalea olaaa Di £ copitas aaa OOOO SA. — OOOO 

on En la ciudad de Sen Francisco de Quito, capital de la República 
: 43 del Ecuador, hoy día, LUNES (11) once de junio del año dos mil 

sa ARO» ante mi doctor Humberto Navas Dávila, -Notario Buinto del 

15 _Cantón. Quito, comparece:s-!: El señor Henry Mortensen Lund, ' casado, 

16 en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

17 SIRIUS SOCIEDAD ANONIMA, - según consta del nombramiento que se 

r 18 í agrega como documento. habilitante.- El compareciente “es de 

19 . nacionalidad danesa e inteligente en el idioma castellano, mayor 

20 . de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a 

21 quien de conocer doy fe y me solicita elevar'a'escritura“ pública 

22 el contenido de,-la siguiente minutas "SEÑOR" NOTARIO. En el 

23 registro de escritura públicas :a su Cargo, sírvase incorporar una 

24 de: Aumento de Capital y reformas al Estatuto Social, al "tenor de 

a 25 las siguientes cláusulast PRIMERA.-' COMPARECIENTE.- Compádrece a 

26 > anita a celebración del la presente «escritura públidael señor Henry 

27 - Mortensen Lund, en - su calidad de Gerente y representante" legal de 

28 la compañía SIRIUS SOCIEDAD. ANONIMA, conforme aparece del
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nombramiento que se agrega. El compareciente es de nacionalidad 

danesa, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
mr e 

otorgada el tres de Enero de mil novecientos setenta y nueve, 
me. cn. A A 

ante el NotartioiUndécimo del. cántón ::Quitoy¿IDodtor Rodrigó Salgado 

Valdez, se constituyó la compañía SIRIUS SOCIEDAD ANONIMA, la 

misma que luego de aprobada, fue inscrita: en ell Registro 

Mercantil del mismo cantón el dos de Febrero de mil: novecientos 

setenta y nueve. b) Posteriormente, la compañía ' aumentó — su 

capital social y reformó sus estatutos, “mediante escritura 

¿ pública otorgada el dieciocho de Julio de mil novecientos noventa 

cY1 Cinco, ante: el Notario Vigésimo Séptimo 'del Cantón Quito, 

A Doctor; Fernando Folo Elmir, e inscrita en el Registro Mercantil 

«del mismo Cantón, el veinte y tres de Ágosto de mil novecientos 

io. yhoventa y cinco. .c) La Junta General Extraordinaria de 

“, ¡Accionistas de. la mencionada compañia, en. reunión celebrada el 

¡seis de Junio ¡del año dos mil uno, resolvió, elevar'él valor 
Nominal de las acciones de la compañia, de la: suma de 'S/. 1.000 

(Un mil .sucres), equivalente a US$ 0.04 (Cuatro centavos de dólar 
A o A 

, -usde los Estados Unidos de América) a la suma'de US$ 1.00 (Un dólar 

¡::.qde. los Estados Unidos de América) y reformar su estatuto social. 

ty os También: resolvió 'aunentar el capital social de la compañia de la 

vto ¡suma de US$ 400.00 (Cuatrocientos dólares de "los Estados Unidos 

a cude América) a: la suma de US$ 2,400,00/(Dos$ mil cuatrocientos 
A A e 

  

a 

dólares -id81 dos. rEstados : Unidos de Ámérica) Y. reformar 

consiguientemente su estatuto social. TERCERA.- DECLARACIONES.- 
. AS e 

2, , Lon estos antecedentes, en mi calidad de Gerente y representante 

2d «Jdegal de la compañía SIRIUS SOCIEDAD ANONIMA, - en acatamiento a 
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las resoluciones tomadas j/en la referido Ju 
Í 4 “o, Quitof: Ecuador 

Accionistas, declaro que: É UNO.- El valor” de capitAl social y 
É£ 

de las acciones en. que éste se divide se expresa * er dólares 

de los Estados Unidos de América. DOS.- Se elevy el: val Y" nominal/ 

de las acciones Hen que ¡se divide el capital susgrito de la 

compañia. de. la suma de US$ 0.09- (Cuatro centavos de/ dólar de los 
? / Í £ ¿ 4 

Estados Unidos .de' América) a Zla sumaé de-US$ 1.004 CUA! Uélar de 
: £ 

los Estados Unidos. de Ámérica). TRES.- “Se aumenta fell" capital 

social -suscrito de la compañía de la rsuma de 'US$' 400.09 

(Cuatrocientos .' dólares de los Estados Unidos de Américaf a 

É 

la suma de ¿US$ 2,400.00 (Dos mil cuatrocientos dólares de 

los Estados y Unidos de América), esto:es, un incrementa de 

/ / 
.US$ 2,000.00 (Dos mil dólares de los Estados Unidos de'Agérica). 

CUATRO. - Que el presente aumento se paga! en numérarió: en las 

proporciones constantes en el cuadro ¿de integraci de capital. 
£ 

El saldo insoluto/se pagará en el plazo des dos faños establecido 

en la Ley. CINCO.- Que el señor filfred Mortensen Lund ha 
7 

renunciado expresamente a su derecho preferente ¿en favor de la 

compañia Industrial Folitex Sociedad Anónind. SEIS.- Una vez 
í . 

y, 

perfeccionado el aumento de capital el cuadro de integración 

de capital será el siguientes... e“... Tame”: ma 

ACCIONISTA CAPITAL + > AUMENTO ¿DEIFCAP ITA LA ir! TOTAL 

ACTUAL CAPITAL CAPITAL SALDO E 

SUSCRITO PAGADO EN 

NUMNERARIO 

Alfred Mortensen Lund 398.00 0 , 0 0 , 398.00 / 

/ / Í á 
Industrial Politex S.A. 2,00 / 2,000.00 É 300.00 £ 1,500.00// 2,002,00 / 

Totales US $ 400,00 US $2,000.00 US $500.00 US $1,500.00 US$ 2,400.00
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SIETE.- Queda: ¡reformado el «artículo Cuartof del estatuto social 

correspondiente al capital social, en los términos constantes en 

., la, referida acta. OCHD.— La compañía Industrial Folitex Sociedad 

Anónima, única suscriptora en el. presente aumento de capital, es 

de nacionalidad ecuatoriana.f NUEVE .- La compañía se encuentra 

sujeta al control total/ de la Superintendencia de Compañías. 

DIEZ.- La compañía .está. afiliada a la Cámara 'de la Pequeña 

Industria de Pichinchg:! Usted, Señor Notario se dignará anteponer 

y: agregar lo que fuere de rigor." firmado) Doctor:Ernesto Ándrade 

Veloz, ¿Abogado con matrícula profesional número mil doscientos 

— sesenta y uno del. Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la 

minuta la misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Fara su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos ¡legales del caso.- Y leida que le fue integramente la 

, presente por mi el Notario, al compareciente, éste “se ratifica y 

Gufirma conmigo en unidad de acto de todo lo 'cual doy fe.- 
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*Lunberto Navas PD. 

ÍnisO - Ecuador 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONMSTAS 
DE LA COMPAÑÍA “SIRIUS S. A. » 

En la ciudad de Quito, hoy 6 de Junio del 2.001, a las 9h00, en el local ubicado en la 
Av: 6 de Diciembre N6695 y Econ. Abdón Calderón, se reúnen los accionistas de la 

compañía SIRIUS S. A.: señor Alfred Mortensen Lund, por sus propios : derechos, y 

además a nombre y en representación de la compañía Industrial Politex S. A., en su 
calidad de Gerente. Los accionistas representan el ciento por ciento del “capital social 
pagado de la compañía. OS 

Preside la reunión la señora Angela Espinosa Montalvo, Presidenta de la compañía, y 
actúa como Secretario, el señor Henry Mortensen Lund, Gerente de la misma. 

La señora Presidenta manifiesta que la reunión cumple con los requisitos del Art. 238 

de la Ley de Compañías y que por lo tanto las accionistas podrían constituirse en junta 

general con carácter de universal. Las accionistas por unanimidad resuelven 
constituirse en junta general extraordinaria, con carácter de universal, para tratar sobre 

el siguiente orden del día: 

1.- Expresión del valor del capital social en dólares estadounidenses, modificación del 
valor nominal de las acciones y canje de titulos de acciones emitidos por la compañia. 

2.- Aumento de capital suscrito y consiguientes reformas estatutarias. 
a 

La Presidenta dispone se entre a considerar el orden del día acordado: 

1.- Expresión del valor del capital social en dólares estadounidenses, modificación 

del valor “nominal d de las. acciones, y canje de títulos de acciones emitidos por la 

compañía.- La señora Presidenta manifiesta que de conformidad con el Art, 11 de la 
Resolución No. 00.Q.1).008 de la Superintendencia de Compañías, las compañías 

anónimas pueden elevar el importe de las acciones, en que se divida su capital, al valor 
nominal de un dólar o múltiplos de un dólar, utilizando para ello cualquier mecanismo 

lícito. Propone que el valor de las acciones se eleve de la suma de US$ 0.04 (Cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América) a US$ 1.00 (Un dólar de los 

Estados Unidos de América). 

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve: 

1.1.- Expresar el valor del capital social de la compañía y de las acciones en que éste se 

divide, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 



% 

1.2.- Elevar el valor nominal de las acciones de la compañía, de la suma de US$ 0.04 

(Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América) a la suma de US$ 1.00 

(Un dólar de los Estados Unidos de América). 

1.3.- Como consecuencia de la modificación del valor nominal de las acciones, se 
resuelve el canje de los títulos que amparan las acciones anteriormente emitidas y la 
emisión de nuevos títulos, a cuyo efecto los accionistas deberán entregar los títulos en 

actual circulación para que se anulen y archiven en la empresa. + 

La reforma estatutaria del valor de las acciones consta en el punto 2.3 de la presente 
acta. 

2.- Aumento de capital suscrito y consiguientes reformas estatutarias.- El señor 

Henry Mortensen Lund, Gerente de la compañía, informa que la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 99.1.1.1.3.008, publicada en el Registro Oficial 

No. 278 del 16 de Septiembre de 1.999, resolvió fijar el monto mínimo de capital 

suscrito de compañías anónimas en S/. 20.000.000, equivalente a US$ 800.00. Por este 
motivo y para fortalecer la situación de la empresa, propone que se realice un aumento 

de capital en US$ 2,000.00. 

Luego de varias deliberaciones, la junta por unanimidad resuelven lo siguiente: 

2.1.- Aumentar el capital suscrito de la compañía de la suma de US$ 400. 00 
(Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América) a la suma de US$ 2,400. 00. - 
(Dos mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América); esto es, un 
incremento de US$ 2,000.00 (Dos mil dólares de los Estados Unidos de América), que _ * 

se > pagará en numerario. - 

2.2.- El señor Alfred Mortensen Lund_renuncia expresamente a su derecho preferente 
en favor de la compañía Industrial Politex S. A., la misma que pagará el aumento de 
capital en numerario. Al momento del aumento de capital, Industrial Politex S. A. paga 
el 25% del capital suscrito, esto es US$ 500.00, y el saldo insoluto lo pagará en el 
plazo de dos años establecido en la Ley. 

2.3.- Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que en adelante dirá : 

“Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social suscrito de la compañía es de US$ 
2,400.00 (Dos mil cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América), dividido en 2.400 
acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 
de valor cada una, numeradas del 0001 al 2.400 

inclusive”. : 

2.4.- Una vez perfeccionado el aumento de capital, el cuadro de integración de capital 

será el siguiente: -



"
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Accionista Capital actual AUMENTO CAPITAL 

Capital suscrito Capital pagado Saldo 
en numerario 

Alíied Mortensen Lund 398.00 0 0 

   

0 

Industrial Politex S. A. 2.00 2,000.00 500.00 1,500.00 

e ¿ Y 

TOTALES USS 400.09 USS 2,000.00 / USS 500.09 8 USS 1,500.04/ Uss 2,400.00   
o. á 

F 

En vista de que se ha tratado Jfodos lo puntos del orden del dia, la Presidenta concede 
un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 

misma que es probada por unanimidad y sin modificaciones en esta misma sesión. 

La Presidenta dispone que se incorpore al expediente de la Junta copia certificada de la 
presente acta. 

Se clausura la sesión a las 10h00. 

spinosa Montalvo Alfred Mortensen Lund 
Presidenta de la Junta Accionista 

. 

   
Por: Industrial Politex S. A. rtensen Lund 

Accionista Secretario de la Junta 

Certifico que es fiel copia del acta original que reposa en el Libro de Actas de Juntas 
Generales de la compañía.- Quito, 6 de Junio del 2.001.    
Secretario de la Junta
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.7 o SIRIUS S. A. . 
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE . 

Quito, a 21 de diciemb: e de 1,999 

Señor 

HENRY MORTENSI1:1/ LUND Da 

Presente.- 45, 

De mis consideraciones: q 

La Junta General Unir ersal Extraordinaria de Socios de SIRIUS S.A. reunida el 21 de 
diciembre de 1999, tuv > a bien elegirle GERENTE do la compañía, por el período de dos 
años, con todas las f: cultades y alribuciones que le confieren la Ley y los Estatutos 
Sociales. DS 

2 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la compañia. 

En caso de falta, au:encia o impedimento temporal o definitivo, le reemplazará el 
Subgerente. 

Fecha de constitución: La compañía se constituyó el 3 de enero de 1.979, mediante o 
escritura pública otorguda ante el notario décimo primero Dr. Rodrigo Salgado Valdez y se" 
inscribió el 2 de febrero de 1.979. ” " 

Nota : Este nombramiento es en reemplazo al anterior que está inscrito con fecha 30 de 
abril de 1.998. 

Particular que es grato comunicarle, para los fines legales pertinentes. 

Alentamente, 

.. le, Larat? 
Allred Mortensen Lund _. 

SECRETARIO 

ACTA DE POSESION: Acepto la elección de GERENTE de la compañía SIRIUS S.A. y 
tomo posesión del cargo. 

Con fecha 2ede.ÓmLro o del 2000 se h 

Quito, a 21 de diciembre de 1,999 INSCRITO el nombramiento a 
A Otorgado por..Zi£i 

a favor de Men _Moddenen Lund... 
Guito, a 24_de o) LO     

  

C.I 170595570-4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ! DIOPOCION GENFRAL DE REGISTRO CIVIL, 1D ID. OENTIFICACION y CEDULACION 
CEDULA DE ENT. DAD No, 170595570-4 
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HOME y ARTE PA PAD eE y T , 

tom... 6 DE JDINIO DE. 2009. E 90 
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rimar CA 

ULA. E 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero entn Bercero 

CERTIFICADA, 
. 

otorgamiento.- 

Poca PERTOIA) 

COPIA 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
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* SIRIUS S.A.*". y de le cual tomé nota al 

  

     ante mí, el 11 

   

   
    E. LÓTS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

Luis Humberto Navas D, : 

ARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOL11Mlt BB ro. 
. 

GRA. 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

RAZO WN: Mediante Resolución No.01.Q.1J 4581, dictada el veinticinco de 

  

septiembre del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de capital y Reforma de Estatutos 

Social de la Compañía SIRIUS SOCIEDAD ANONIMA, otorgada ante el Notario 

Quinto de Quito, Distrito Metropolitano, el once de junio del presente año. 

Tomé nota de este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la presente Compañía, celebrada en la Notaría Undécima a mi 

cargo el tres de enero de mil novecientos setenta y nueve.- Quito, a dos de 

octubre del dos mil uno.- 

     

  

. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

AMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 0000000 A 
DEL CANTON QUITO 

“ZON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de septiembre del año 2.001, bajo el número 42 
del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

98 del Registro Mercantil de dos de febrero de mil novecientos setenta y nueve, a 
fs. 262 vta., Tomo 110.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "SIRIUS S.A.", otorgada el 11 de junio del 2.001, ante el Notario 
QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 
DÁVILA .- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 

citada resolución, de conformidad a, lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado ena ia] ES de 29 agosto del mismo 

| Quito, a diecisiete de    
    

RG/mn.- 

 


